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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE L/k PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 692

Circular ^núm. 172,

DIRECCION DE BENEFICENCIA.

Con fecha 24 de Julio del año último, y por medio 
del Boletín oficial de la provincia núm. 92, digc á los 
Alcaldes y Juntas municipales de la misma lo siguiente.

A fin de llevar á efecto lo prevenido en el regla
mento para la ejecución de la ley de Beneficencia 
aprobado por S. M. en 14 de Mayo último, queso 
halla inserto en el Boletín oficial núm. 68, del 7 
de Junio próximo pasado, y ocupándose actualmente 
la Junta provincial en arreglar los hospitales de dis
trito conforme á lo dispuesto en el art. 6. ° , he 
acordado lo siguiente.

1. ® Según el espíritu del art. 7.® del mismo 
reglamento, los Alcaldes de todos los pueblos de esta 
provincia me darán parte en el término de un mes 
desde la fecha do esta circular, de quedar establecido 
en su jurisdicción, el hospital local para recibir los 
enfermos que no pueden ser socorridos en sus casas, 
procurando que reuna todos los medios convenientes 
para trasladar al del distrito los enfermos del pueblo 
que hayan de curarse en él , y cualquiera otro me
nesteroso que por su clase deba pasar á dichos es
tablecimientos, á los generales ó provinciales. Dts- 
tinados los hospitales locales á socorrer necesidades 
pasageras ó repentinas podrán ser tan sencillos que 
baste con una sala de recepción, una pieza recluida, 
dos camas , un carro ó tartana y dos caballerías bien 
propias ó contratadas.

2. ® Lo prevenido en el párrafo anterior no es 
obstáculo para que en los pueblps donde los fondos 
municipales lo consientan, las casas de hospitalidad 
y los medios de conducir los enfermos á la del dis
trito , sean dignos de la institución , y también que los 
socorros se prolonguen cuanto sea posible, hasta evitar 
en algunos casos con la curación de los enfermos los 
gastos y las incomodidades del viage.

3. ° Publicada quo sea en el Boletín oficial la 
designación hecha por la Junta provincial de estable
cimientos de distrito, será obligatorio á los hospitales 
locales el recibir y trasladar al mas inmediato toda 
clase de pobres ó menesterosos que se acojan á ellos. 
La provincia cuidará de abonar las estancias y trasla
ción al establecimiento provincial, cuando fuere ne
cesario, desde la entrada del enfermo en el de distrito.

4. ® Siendo la obligación mas importante de los 
Ayuntamientos respecto de Beneficencia el fomentar la 
hospitalidad domiciliaria , las juntas municipales me 
darán parte igualmente de haberse organizado dentro 
del mismo plazo las juntas parroquiales de que trata 
el art. 90 escilandq la candad de las personas acomo
dadas y timoratas para quo lomen parte en estos tra
bajos. Estas juntas se compondrán de 8 individuos 
de reconocida probidad entre los que se incluirá un 
facultativo y el cura párroco, y serán presididas por el 
Alcalde : donde hubiere dos ó mas parroquias el pre

sidente será un regidor y vice-presidente el cura pár
roco , regente ó coadjutor.

■V ° Instaladas que sean las juntas procederán 
desde luego á reunir los datos y noticias posibles para 
formar con exactitud el padrón de ios feligreses po
bres, comprendiendo en él con la debida separación; 
1. ® los mendigos ó pordioseros: 2. ® los vecinos que 
cuentan tan solo para subsistir con un escaso jornal 
que apenas basta á cubrir sus primeras necesidades, 
careciendo por lo tanto de los demas recursos para 
soportar las enfermedades en sus propias casas: y 3. ® 
todas aquellas familias ó personas cualquiera que sea 
su clase ó profesión que carezcan de camas, ropas, 
utensilios y asistencia para una enfermedad.

6. ® Las juntas se reunirán cada quince dias ó 
cuando el Alcalde lo disponga á menos de aparecer 
en el pueblo alguna enfermedad contagiosa , en cuyo 
caso son mas urgentes los auxilios que deben prestar 
á los desgraciados.

7. ® Nombrarán entre sus individuos dos que ejer
zan el cargo de enfermeros y otros dos el de limos
neros: á los primeros corresponde averiguar los vecinos 
que se hallan en el caso de necesitar los auxilios de 
la junta, y los segundos se encargarán de recoger las 
limosnas que la caridad publica destina á tan filan
trópico objeto.

8 ® Las juntas promoverán la colecta de limosnas 
y suscriciones voluntarias tanto en metálico como "en 
especies y efectos, conforme se determina en el artí
culo 21 de la ley de 6 de Febrero de 1822, pro
curando que esta se verifique al menos una vez al mes.

9. ® En aquellos pueblos donde existen fundacio
nes ó pies legados para el socorro de pobres, las juntas 
parroquiales, se encargarán de llevar á efecto lo que 
hayan acordado las municipales de Beneficencia en 
cuanto á la distribución de los socorros en metálico, 
en especie ó efectos como son: alimentos, ropas, com
bustible , medicamentos &c.

10. Las juntas llevarán un registro donde se anoten 
las personas que son socorridas y en qué clase, á fin 
de poder formar á su tiempo la estadística de hospi
talidad domiciliaria quo han de remitir los Alcaldes á 
este Gobierno de provincia.

11. Ademas de las obligaciones que se dejan men
cionadas cuidarán las juntas (según el art. 86) de la 
primera enseñanza, aprendizage de oficio, y vacunación 
de los niños, de recoger los espósilos y desamparados 
y disponer la conducción á los establecimientos res
pectivos.

12. En fin de cada año las juntas parroquiales rendi
rán cuenta formal á la municipal de Beneficencia do 
las limosnas que hayan distribuido, acompañando una 
relación circunstanciada del estado en que se halla en 
su parroquia la hospitalidad domiciliaria con las 
observaciones que estimen conveniente.

A pesar de la terminante prevención contenida en la 
disposición 1. a de la precedente circular , pocos son los 
Alcaldes que han contestado haber establecido el hospi
tal local que la misma espresa, ij también algunos han 
producido consultas inmotivadas que están resuellas des
de luego en aquc'la , tratándose como se trata , de unos 
establecimientos tan sencillos y por consecuencia de tan 
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pam la ejecución de la ley y rpg'awnto de l>.np .ceneW. y 
Vun.smo la fuerza de indi cia ó d(obediencia que l.s Alcaldes 
presten á las dispostcionesdeesledobierno:por hmta/pn rcn- 
00 ó los mismos que si dentro del ler mino de quince días no 
me manifiestan tener establecido en los pueblos de su ju
risdicción el mencionado hospital local con las condicio 
nes exigidas en la re férula disposición primera de la ct.- 
cular (fe ^de Julio, hs exigiré irremisiblemente la ma.la 
de, 200 rs., sm perjuicio de la severa providencia que 
dicte para el cumplimicnlp de lo mandado., .

También en la preinserta circular prevenía a las juntas 
municipales de Beneficencia, me participasen la impihicmn 
de las juntas parroquiales de que habla el art. JO det 
reglamento, y pocas son asimismo las que han contestada, 
habiendo entre estas algunas que han formado dichas pintas 
parroquiales, compkKmdo con sus individuos de la mu
nicipalidad jet número de los exigidos para aquellas, cosa 
gw es improcedente, por cuanto las juntas parro-iumlcb 
so„ ausdiures dé las municipales y distintas de estas.

En su consecuencia, y como la mis importante, la 
mas sagrada obligación que los Ayuntamientos tienen res
pecio di lo ll^/lcenei!. caéis» ccgo» el esp,chulé h 
le, de -20 .le hnlío d-' 1817 g <ld Teglnwnto de. Ib de 
Mo t o  lid «fio ídum". en los socorros domiclnirm de que 
.1,1,™ «cinárse los junte purroq,*; proteo es que las 
mutei/Jes romnrmlun lu necesidad «rgcnle de cumplí. 
r„„ l„ .lispursto cu r! «rl. 90 .y reg unv-nl.., orgaiu- 
-undo aquéllos, a eseimndo Fu carul.ul del recuidario oco- 
modndo ú tomar parle en atol Iralrijos y m las limosnas 

efecto u c« especie propias de lo liener.ccncui. dom.ci- 
liana u de las que deleu encargar» las rcpehdasjim- 
a. de wrroquK. parasu distribución mas contenente 
,/ eq.uMh-o mire los mfmnos y menesteroso, "pg*" 
dose en esto lo prerenidu ni lo. art,culos Si a. S, det 

citado rcqlamputo. . . . ,Fsucro, vues. que sin nueva escUacion y reconociendo 
las iunlas municipales d- Benffcnicut la necesidad de con
currir puntual y cfca^nenle á la ejecución de aquel en la 
parte que es relativo á las mismas, me participaran denUo 
del término de quince días la instalación de las jimias par^ 
raquiales, y haber principiado estas a reunir los jlalos 
f resados en la disposición Ha dé la repetida preinserta 
c reular de este Gobiernov dándome cuenta igualmente de 

*ue en virtud de dichas noticias se ha organizado en 
cada pueblo respectivamente la Beneficencia domu diana 
comenzando las colectas de súscnciones voluntarias y de.

limosnas en efecto y en especie, «si como también que 
las personas celosas y filantrópicas que compongan dichas 
unías llevan ya consuelos al hogar domestico de desgia- 

ciados dolientes y menesterosos.
El Gobierno de S. M se desvela por conoce) los es 

fuerzas que se hacen en el cumplimiento de este servicio
* u las jimias municipales de Beneficencia se hadan en el 

deber de participarme el impulso que den al mismo, en. 
la inteligencia dé que asi como temíré satisfacción cum
plida cu manifestar al Gobierno las juntas y las personas 
^ue se distingan en llenar celosamente los deberes que t.e- 
Lcn para con los desgraciados que mueren sm socorro o 
rmen en la angustia y en- la desesperación asi también 
3éel senlimumlo de designarle las locados que hayan 
mirado con incm ia un asunto tan humanitario y landig-

Té-™.

Núm. 693.^
Circular ntim 173. , ,

Tos Alcaldes conslilucionalés de esta provincia, em^- 
nléados de vigilancia y Guardia c^l , procuraran 
Captura del sugeto que á continuación se espro- 
sa . > caso .le conseguirla lo rommran bm» yoL 
Udo á disposición de la autoridad que lo reda-

ma.
Zmaot» 1S de Junio 1853 -M-euel CenoW.

Sabedor Martin, de^rtor del regtmienlo n- 
fonlena. Infante, natmal de Vaste prerne.a de 
Albacete, de 16 años de edad 
taíl.o. ojos melados, mrnz regular. I. 1.1 
lampiña, color trigueño, esta uta ■) P- ■ 
tiene varias cicatrrees en la trcnli

Lo reclama el H. S. Capitán general de
esl» Dislrílo1.

Níun. 694.
han renlribuulo losNota de l«s cantidad» con. gne 

eclesií«l¡co. <tc. «la Diócesi». »«« á é"”1"11"™” Se “ 
presan para la erección del hospital de la l V-,s™n

D 
1).

I)

D Pablo Luengo, Redor de Cefvcra-. . . 
1). Miguel Beltran, Rector de I loir. . . .

Ignacio Araso, Rector de, Muniesa. . .
Tomas Ardir, Regente nusihar de id. . 

D Gregorio Ferrer, Cura de Josa. . . • 
D. Francisco Tinena, hsciauslrado en id. . 
D. Francisco Royo, Cura de Ulnllas; . . 
1). Alejos Gascón, Capellán de Muniesa.. 
D Agustín Marco, Esclaustrado en las Cue

vas de Portakubio. * * .• L * " * 
1). Miguel Moreno,. Rector de forre tos negros 
D. Miguel Martin, Regente de fueros. . 
D. Agustín Sebastian, Cura de lorrccdia del

2
12

8

Rebollar...............................  .' * * *
D. José Lañéis, Cura de Lscucba. ■ • •
D. Francisco ííerr anz, Cura de Barraclima. 
l)i Vicente Langarita, Cura de Lumpiaqpe. 
1). TimoVeo Lorenle, Esdauslrado en id... 
Cura y- Capítulo ecFrsiástico de Mirambel... 
D Manuel Lázaro,. Regate db Alacon. . . 
D. Blas-Lorenzo, Esdaustrado en Fozcalanda. 
D. Ramón Cerdan, EsclausUado en Zaragoza.
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4

20
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10

4
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Zaragoza IT de
Surrta. . • •

Junio de 1858.—Miguel Tenorio-.

695-.ATúm 
Junta de la Deuda publica.

Con arreglo á lo dispuesto en el arli- 
" ~ ‘ lev de 1. de Agosto^ deculo 18 de la -vj — -- , 1851 , la .Junta ha acoixlado que la dcci- 

manovena subasta de Deuda amor ,z. c 
de primera y segunda clase se ve | 
el dia 28 del corriente a las ttoce dt. U 
mañana en el despache de a p !’nir1 la 

La cantidad que hay d^pomble para a 
compra de los referido» efectos es la de 
un millón quinientos mil reales, de cuya 
suma se invertirán selecmntos cincuenta md 
reales en la adquisición de Deuda amor 
tizable de primera clase; trescientos se
tenta y cinco mil en la de segnnd. n^ 
rior, y trescientos setenta y cinco
ld Lo ^qnc/comunico á V. 9. para su co

nocimiento , y á fin de que lo inga am'n 
ciar en el Boletín oficial de esa prrbvmcia, 
en el concepto de que las personas | 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo que se establece en 
]„< arlienlos 7o á 7G del Reglamento de 
17 de Octubre de 1851, y demas pre
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Venciones que contiene el anuncio relativo 
á la déeimaoctava subasta publicado en la« 
Gacela número 13 i de 14 de Mayo ultimo.

Dios guarde a V. t muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1853.—bd Director 
general, Presidente en comisión, Gabriel 
de Anstízabal Rcntt.—El Secretario’, Angel 
F. de Hercdia. ‘ .

696 . .
D Hilarión Sarts Orta, Auditor general de Guerra dd 

Aragón, g como tal, Magistrado de la Audiencia de
su territorio. .

Por el presente cito, llamo y emplazo1 
ñ cuantos se crean con derecho a los bienes 
que Irán quedado por mnertc de D. José Es
teban, Subteniente retirado en linea de 
Gaen, para que en el término de treinta 
dias que se les prefija, comparezcan a de
ducirlo en forma ante este Juzgado de la 
Capitanía general de Aragón y espediente 
de testamentaría que radica en su Escriba
nía príncipaT que estú á ea-rgo del rurras- 
cripto; en el concepto, que transcurrido 
dicho término sin haber comparecido , se 
llevara adelante el espediente por Tos tra
mites de ordenanza, y les parara el per
juicio que Iwya lugar. Da* ew Zaragoza 
á catoree * Jimio * mil ochocientos cin
cuenta y tres.-Hilarión SanZ Orlfz.-Por 
mantlailo de su Sría. , D. Joaquín Labra-
dor. •

Núw. 697 ,
P EnriflMe Garita, Cablero de U Real y distht- 

Miri.1 írdeA de Cdrtoi IÍI, Sec«UTÍe totororfo 
dr S M. y fnez de primera instmicta del dtstnfo 
de San Pablo de fa ciudad de Zafa^oza. _ 
Por el' presente hago saber: que en pier

io civil de dimisión- de bienes hecha por 
Pablo Lobaco*, vecino1 de Cadrete, que pen
de en este'juzgadb y Escribmm mfras- 
erito,, he mandado se' proceda' & la ven
te ld» Una viña de dos anegas de fierra' 
poca mas ó menos, sita'en la-partida' de las _ 
Almunias, término de Cadrete,, COldionlanlc 
con otra de Felipe' Delcaso y acequia de he
rederos, tasada en 1070 rs. vn.

9 ° Otra viña de un culirtal de ticira 
poG; mas ó menos, sita en el término de 
los Abaces, confrontante con Ensebio Loba
co y Manuel Balaguer, tasada en 110 rs vn.

Se- ha’ señaiadv para sw tranza y rema
te en el mejor postor el dia treinta del 
corriente y tora'de las diez de la mafia na 
en adelante en la Audiencia de este ^ut- 
eado' calle del Coso numero 12». Dado Cn 
b .Loza a 15 de Junio de I8u3.-Ennque 
Qyrcia1 —Vor mundádb dé su' Sria'., Fran
cisco de Boq» So^698.
A»i-n primal d. H^da pMca d6 la pro- 

Eü oamplimionto do la Real orden de 18 de Se-

3— , -lictofirc de 1860, el dia 20 del corriente rtTes, íe pro
cederá por esta Administración a la venta en sulrasta 
pública de diez y siete lotes de género, los diez y seis 
de ilicito, y uno de licito, sin Sellos, consistentes eU 
pañolería de algodón, mí retazo de bayeta, diez y 
seis pañuelos de lana, y uno de seda, que han sido' 
declarados de comiso. Lo que se anuncia en este pe
riódico, á fin de que las personas que quieran inte
resarse en su licitación, concurran en dicho dia á las 
diez de su mañana, en que dará principio la subasta, 
en el almacén de Ventas que al efecto tiene esta Pe- 
pendencia. Zaragoza 19 de Junto de ISo».—Cristor- 
bal Piñana. .. .

Núm. 699 _ ..
Distrito mvtnicipal de Daroca. Mes de Abtil de 185.1. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres- 

poudienté al espresado mes, que Comprende Faé 
existencias que resultaron en fin del anterior, las- 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo salis- 
íecbo en el mismo á las obligaciones del presupuesto’.

CARGO.

Éxistehcia qtíe resultó en fin deí nreS ahterroí.
Productos de propros deducidas tas eontrr- 

buciones y el 20 por 100.
ídem de los arbitrios ó impuestos establecidos. 
Prod.s de los arbitrios ó impuestos establecidos 
Recaudado' por atrasos . ...........................
Cobrado de atrasos de 1801 . . . .
Idem de instrucción pública........................  
Id extraordinarios...................................* •
Id. de Ío8 recursos aaiorraados pafa cubrir et 

déficit del presupuesto á súber:
ritorial. v . ,.....................

Por id. á la industrial ydecom. ° (
Por arbitrios sobre las especies /

determinadas de consumo de
ducido el 5 por 100. . . .•

Total cafgó f8 trí. . . •

til, jh^s 

í. 590,10 

1.876, 

1 6U-

906-,2^

6.021,30’

DATA.
Art. í 0 Sueldos de los cm-
pléados de ayuníainicñlo 
y gastos de oficina. . 1940,13'

Suscritiibnes. . . . • .
Conservación y repara- 

ciou de Va casa de ayun
tamiento....................... i

Art. 3.° Arbolado. ■ 
Guardas de campo'. . ■ 900, 
Art. 4. ° Instrucción pú

blica suteldosde maestros 
y demas dependientes'.. 

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. o. ° Beneficencia. 
Alt 6. ° Conservación y 

reparación de loá edi
ficios del común. . .

^rt. &. ° Para salarios á 
los Guardas de montes 
ydbmas empleados. .

Art. 9-° Cargas. • •
Afí. 11. Imprevistos. .

Personal Material. Total;

6^1,13

476,

280,• 2220*,1^

900,

2126,

476,-

280, 6021', 13

5426;

Imperta el cargo- •........................
Idem la data. - • - ........................-

Existencia para el mes siguiente. .

6 021.30’
6.021,1»

17
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De forma qnc importando ol cargo seis 
mi! veinte y un rs. treinta nirs. vn. y !a 
data seis mil veinte y un rs. trece mrs. 
vn. según queda espresado, resulta una exis
tencia de diez y siete mrs. vn- de que me 
haré cargo en la cuenta de! próximo mes 
de Mayo. Daroca 30 de Abril de 1853.—

Depositario, Manuel Gómez.—Está con
forme.— El Gefe de la Sección de Contabi
lidad, Andrés Subiron.—V. ° B. c—El Al
calde, Diego Lope¿.

Este eslracto ha estado espuesto al pú
blico por el término de la ley. Daroca 15 
de Mayo de 1853.—Diego López.

"Ními. 700.
Distrito mumnpal de Turaivna. Mes de Abril de 1853.

Eslracto de la cuenta de fondos municipales corros- 
pondhüitv al espresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en íin del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

c a r g o . Rs . «n. mr».

Existencia que resultó en Iin del mes anterior. 9.510, 3 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100...........................j 140,
Id. de los arbitrios ó impuestos establecidos. 953,14 
Id. de los recursos autorizados para cubrir

el dcíícil del presupuesto, á saber :.
Por recargo á la contribución ler-
Por recargo á la cont n terril I
Por id. á la industrial y decom.® 3
Por arbitrios sobre las espe- v 1.889,30
. cíes determinadas de eonso- í
mo;............................... /i 889,30J

Por id. sobre otros objetos. . .

Total cargo. rs. vn. . . 10.493,13

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1.9 Sueldos de los 

empleados de ayunta- 
mrenlóy gastos de oficina 250, 75,18 325,18

SuscricioneS......................
Art. 2. c Policía dé se

guridad , . . . .
Sueldo de serenos. . . 976, 976,
Art. 3. ° Arbolado'. . .
Sueldos de guardas . . 1159, 1159,
Art. 4. ® Instrucción pú

blica.— Sueldos de os 
maeslos y demas depen
dientes . . . . 3135, 3135,

Gastos de las escuelas. . 
Art. 6. ° Conservación j 

reparación de los edifi- 
eios del común. . .

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobres . . . 1027,15 1027,15

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes j 
domas empleados . . *

Art. 9. ° Cargas. . . 184, 184,
Art. 11. Imprevistos. . 600, 126, 726,

Total data rs, vn 7331,15 201,18 7532,33

RESUMEN.
*lmporla el cargo.................................................. 16.493.13
Idem la data...................................................7.332,33

Existencia para el mes siguiente. . 8 960,14

De forma que importando el cargo diez 
y seis mil cuatrocientos noventa y tres rs. 
trece mrs. vn. y la data siete mil qui
nientos treinta y dos rs. treinta y tres mrs. 
según queda expresado resulta una existen
cia de ocho mil nuevecientos sesenta rs. 
catorce mrs. vn. de que me haré cargo 
en la cuenta del próximo mes de Mayo. 
Tarazona 30 de Abril de 1853.—El Depo
sitario, Prudencio Bonilla —Está conforme.— 
El Gefe de la Sección de Contabilidad, 
Mariano La Iglesia.—V. ° B. ° — El Alcal
de, Fernando Martínez.
, Ñola. Yo el infrascrito Secretario cer

tifico, que otro ejemplar del precedente 
estrado igual ai mismo queda espuesto al 
público en las casas consistoriales por e! 
término y para los efectos prevenidos por 
órdenes. Tarazona 12 de Mayo de 1853.— 
Mariano La Iglesia.

PARTE NO OFICIAL.
A voluntad de (os testamentarios de D. Francisco 

de Lezcano, y rncdianle pública subasta, se vende 
la hacienda denominada la Torre grande de Santa 
Engracia, en el término de Urdan , de esta ciudad, 
justipreciada en la cantidad de quinientos noventa y 
tres mil cuatrocientos ochenta ij ocho rs. veinte y seis 
mrs. vn. Los que deseen interesarse en su com
pra , con arreglo al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto con el plano topográfico de dicha finca 
en la casa del arquitecto D. Eusebio Blasco, calle del 
(«orreo Viejo núm 8i piso 2 ° , pueden acu<lir á di
cha casa coque se verificará el remate el Lunes del cor
riente mes de Junio, á las once de la mañana , y se adju
dicará á favor del mejor postor , sobre la cantidad do 
diez y ocho mil duros, y con arreglo á las condicio
nes estipuladas en dicho pliego.

La posada del pueblo de Vilhifranca de Ebro se 
arrienda desde S. Juan próximo en adelante. Los 
que quieran interesarse en dicho arriendo , pueden 
dirigirse en dicho pueblo al Palacio del Sr. Marqués 
y en Zaragoza á ¡a plaza del Carbón núm. 3, 1.a ha
bitación, donde les darán razón.

Administración general de loterías de la provincia 
de 7,aragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes para el 
sorteo de 25 del actual á 12 reales el octavo.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se cierra el juego déla lotería 
primitiva el Martes próximo 21 del que rige.

Zaragoza 16 de Junio de 1853.—El Administrador 
general, Raimundo Biesa.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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